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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 191  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, nueve de febrero de dos mil veintitrés. 

 

En el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 

promovido por el menor J.S.S.A., representado por su 

progenitora YEIMY CAROLINA AGUIRRE PATIÑO, quien actúa 

a través de estudiante de consultorio jurídico, en contra de 

JHON SEBASTIÁN SÁNCHEZ VALENCIA, se reconoce 

personería amplia y suficiente al estudiante JUAN MANUEL 

HERNÁNDEZ GAVIRIA, para actuar en nombre y 

representación de la demandante. 

 

Téngase por revocado el poder conferido al estudiante 

JUAN MANUEL GARCÍA ARISTIZÁBAL.  

 

Finalmente se agrega oficio remitido por parte del BBVA, 

donde informa que se realizó el levantamiento de la 

medida de embargo de la cuenta del demandado.  

   

N O T Í F I Q U E S E  

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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